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      RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 003-2022-SUNARP/OA 

 

        Lima, 19 de enero de 2022 

 

VISTOS: el Informe N° 013-2022-SUNARP-OA/UAP de fecha 19 de 

enero de 2022 emitido por la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio, el 

Memorándum N° 030-2022-SUNARP/OA de fecha 18 de enero de 2022 emitido 

por la Oficina de Administración; y el Memorándum N° 029-2022-

SUNARP/OPPM, de fecha 19 de enero de 2022, emitido por la Oficina de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización de la SUNARP; y, 

 CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 15.2 del artículo 15 del TUO de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-

EF, establece que,  el Plan Anual de Contrataciones- en adelante el PAC-, que 

se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras 

cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de 

que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la 

fuente de financiamiento;  

Que, los numerales 6.1 y 6.3 de la Directiva N° 002-2019 -OSCE/CD-

“Plan Anual de Contrataciones”  dispone que el PAC constituye un instrumento  

de gestión para planificar, ejecutar y evaluar las contrataciones , el cual se 

articula con el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto Institucional de la 

Entidad; y que este debe  obedecer en forma  estricta y exclusiva a la 

satisfacción de  las necesidades de la Entidad, las que a su vez provienen de 

cada una de las áreas usuaria, en función de los objetivos y resultados  que se 

buscan alcanzar:  

Que, mediante Ley N° 31365 de fecha 30 de noviembre 2021 se ha 

aprobado el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal 

2022, que establece que, todo acto administrativo, acto de administración o las 

resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no 

cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el presupuesto 

institucional o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos 

presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así 

como del jefe de la Oficina de Presupuesto y del jefe de la Oficina  de 

Administración, o los que hagan sus veces , en el marco  de lo  establecido  en 

el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema  Nacional de 

Presupuesto Público. 
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Con el visto del jefe de la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio;  

 

SE RESUELVE: 

Artículo 1° Aprobación del PAC. 

Aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos para el Año Fiscal 2022 - Sede Central, el 

mismo que consta de trece (13) procedimientos de contratación, conforme al 

detalle del Anexo N° 01, el cual forma parte integrante de la presente 

resolución. 

 

Artículo 2°. - Publicación en el SEACE 

Encargar a la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio la publicación en 

el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE, en un plazo no 

mayor de cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha de su aprobación. 

Artículo 3°. - Acceso al PAC y publicación en el portal institucional. 

Disponer que el Plan Anual de Contrataciones sea puesto al alcance de 

los interesados en la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio, para que pueda 

ser adquirido por cualquier interesado al precio de costo de reproducción. 

Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional. 
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                                               ANEXO N° 01 

   
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2022 - SUNARP SEDE CENTRAL 

ID 
AREA 

USUARIA 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 
NOMENCLATURA 

MES 

Previsto 

VALOR 

EST.PAC S/ 

1 OA SERVICIO DE PASAJES AEREOS NACIONALES 

104 - Compras por 

catálogo (Convenio 

Marco) 

01-Ene 68,400.00 

2 OTI 
SERVICIO DE CORREO ELECTRONICO 

(PROCESO CORPORATIVO) 

75 - Concurso 

Público 
01-Ene 400,000.00 

3 OA/UAP ADQUISICION DE MATERIALES Y ACCESORIOS 
271 - Adjudicación 

Simplificada 
02-Feb 41,500.00 

4 OA/UAP ADQUISICION DE UTILES DE OFICINA 

104 - Compras por 

catálogo (Convenio 

Marco) 

02-Feb 200,729.33 

5 OA/UAP 
ADQUISICION Y DISTRIBUCION DE 

COMBUSTIBLE GASHOL / DIESEL  

384 - Subasta 

Inversa Electrónica 
02-Feb 77,384.13 

6 OA/UAP 
ADQUISIION DE SUMINISTROS INFORMATICOS 

(TONERS) 

104 - Compras por 

catálogo (Convenio 

Marco) 

02-Feb 70,000.00 

7 OTI 
SERVICIO DE NOTIFICACION DE MENSAJES DE 

TEXTO PARA SERVIDOR WEB  

271 - Adjudicación 

Simplificada 
02-Feb 140,000.00 

8 OGRH ADQUISICION DE VESTUARIO Y ACCESORIOS  
271 - Adjudicación 

Simplificada 
02-Feb 42,000.00 

9 OGRH 
ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS 

MEDICOS   

271 - Adjudicación 

Simplificada 
03-Mar 106,600.00 

10 OA/UAP 
ADQUISICION DE MATERIALES DE ASEO Y 

LIMPIEZA  

271 - Adjudicación 

Simplificada 
03-Mar 36,950.00 

11 OTI 
ADQUISICION DE SOFTWARE HERRAMIENTA 

SUITE PARA PROGRAMACION  

82 - Licitación 

Pública 
04-Abr 3,300,000.00 

12 OA/UAP 
SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOCALES PARA LA 

SUNARP  

75 - Concurso 

Público 
06-Jun 748,000.00 

13 OTI SERVICIO DE HOSTING Y HOUSING  
75 - Concurso 

Público 
06-Jun 5,200,000.00 

    

S/. 10,431,563.46 
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